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RESOLUCION de 4 de marzo de 1996, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Macario Cámara de la Fuente, Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Macario Cámara de la Fuente,
con documento nacional de identidad número
25.946.823, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»
adscrita al departamento de Administración de Empresas,
Contabilidad y Sociología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de marzo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Juan Manuel Salas Peregrín, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Química Inorgánica convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan
Manuel Salas Peregrín, Catedrático de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Química Inorgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Química Inorgánica.

Granada, 6 de marzo de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Antonio Díez Ruiz, Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

en el Area de conocimiento de Medicina convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 13.3.95
(Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Antonio
Díez Ruiz, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Medicina.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Medicina.

Granada, 6 de marzo de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Antonio Delgado Sánchez, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Ofi-
cial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José Anto-
nio Delgado Sánchez, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Pedagogía.

Granada, 6 de marzo de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
a don Francisco Sánchez Benedito, Profesor Titular
de Universidad.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 16 de mayo de 1995
(BOE de 9 de junio de 1995), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes a: Don Francisco Sánchez Benedito, en el Area
de Conocimiento de Filología Inglesa, adscrita al Depar-
tamento de Filología Inglesa y Francesa.

Málaga, 11 de marzo de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de abril de 1996, por la que
se aprueban las relaciones provisionales de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de
acceso para la provisión de plazas vacantes del gru-
po IV, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Base 8 de
la Orden de 31 de octubre de 1994 (BOJA de 15 de
noviembre), de la Consejería de Gobernación, por la que
se convoca Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo IV, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas provisionales de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos
a dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas provisionales quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de las provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, al día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

En el Anexo I de la presente Orden se indican las
causas de exclusión.

3.º En virtud de la Base 8.2 de la convocatoria, en
el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente Orden, podrá interponerse
escrito de alegaciones ante la Comisión de Selección y
presentarse preferentemente en las Delegaciones de
Gobernación. Dicho escrito se formulará según el modelo
oficial que se publicó como Anexo II a la Orden de 28
de junio de 1995 (BOJA núm. 94, de 1.7.95), debiéndose
presentar un ejemplar por cada categoría a la que se recla-
ma, indicando de forma sucinta el motivo de la recla-
mación.

4.º Modificar, en virtud de lo recogido en el último
párrafo de la Base 1.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria de 31 de octubre de 1994 (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), según lo recogido en el Anexo II
de la presente Orden.

5.º Una vez resueltas las alegaciones por la Comisión
de Selección, se publicarán, con las modificaciones a que
hubiere lugar y con el carácter de definitivas, las relaciones
del personal seleccionado de las distintas opciones, en
virtud de lo establecido en la Base 8.3 de la convocatoria.

Sevilla, 2 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ANEXO I

01. Solicitud anulada por duplicidad.
02. No consigna DNI.
04. Fecha de nacimiento incorrecta.
05. Solicitud fuera de plazo.

06. No alcanza mayoría de edad.
09. Solicita categoría no ofertada a concurso.
12. No acredita estar en posesión de la titulación aca-

démica exigida, o, en su caso, de la formación laboral
o experiencia profesional a que se refiere la convocatoria.

13. No cumplimenta en la solicitud el recuadro reser-
vado para la indicación de la categoría, o lo cumplimenta
incorrectamente.

14. Solicita más de una categoría en única solicitud.
17. Opción minusválidos: No aporta la certificación

que acredite la condición legal de persona con minusvalía
y/o la de capacidad para desempeñar las tareas corres-
pondientes a la categoría a la que se concursa, emitida
por el órgano competente.

19. No posee el carnet de manipulador de alimentos,
o no lo acredita suficientemente.

90. No alcanza puntuación mínima (2,5 puntos).

ANEXO II

Código: 600638.
Denominación del puesto: Aux. Admvo.
Núm. plazas detraídas: 1.
Centro: I.B. Salmedina.
Localidad: Chipiona (Cádiz).
Consejería/Organismo Aut.: D.P. Educación y Ciencia.

Código: 600827.
Denominación del puesto: Aux. Admvo.
Núm. plazas detraídas: 1.
Centro: I.B. Diego de Siloé.
Localidad: Illora (Granada).
Consejería/Organismo Aut.: D.P. Educación y Ciencia.

Código: 717069.
Denominación del puesto: Cocinero.
Núm. plazas detraídas: 1.
Centro: C.P. Padre Jesús.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Consejería/Organismo Aut.: D.P. Educación y Ciencia.

Código: 804343.
Denominación del puesto: Aux. Admvo.
Núm. plazas incluidas: 1.
Centro: I.E.S. Núm. 1 Fco. Ayala
Localidad: Granada.
Consejería/Organismo Aut.: D.P. Educación y Ciencia.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1
de julio de 1994, se adjudican los puestos de trabajo espe-
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cificados en el anexo de la presente resolución, convocados
por Resolución de 6 de febrero de 1996 (BOJA núm. 24,
de 20 de febrero de 1996), para los que se nombra a
los funcionarios que figuran en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 508405.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado

Provincial.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Jaén.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Cantos.
Nombre: Félix.
DNI: 29.961.383.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercero. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales
acompañando «curriculum vitae» en el que harán constar
el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

en funciones

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Trabajo y Asuntos Sociales. Sevilla.

Centro de destino: Delegación Provincial de Trabajo
y Asuntos Sociales. Sevilla.

Código P.T.: 523625.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1697.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de recursos

humanos, gestión presupuestaria y contratación adminis-
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trativa. Igualmente se requiere experiencia en régimen inte-
rior y asuntos generales. De forma especial, experiencia
en temas relacionados con las competencias de la Con-
sejería.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir plazas vacantes
de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Centros Asistenciales
dependientes del Organismo.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
Concurso de Traslado para cubrir plazas vacantes
de determinadas categorías del Grupo de Personal
de Oficios del Estatuto de Personal no Sanitario de
Areas Hospitalarias en Andalucía.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se publican las plantillas de los Centros de Ense-
ñanzas Medias, Enseñanza Secundaria, Enseñanzas
Artísticas y de Idiomas de Andalucía, correspondien-
tes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de F.P., Catedráticos de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño y profesores de E.O.I.

La Orden de 21 de noviembre de 1995, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes
pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas,
establece en su Base Segunda:

«Las plantillas orgánicas de los Centros y las vacantes
existentes en las mismas correspondientes a los Cuerpos,
se publicarán relacionadas por Centros, en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Al amparo de la presente Orden se convocan, además
de las vacantes existentes en el momento de la convo-
catoria, las que se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 1995 y las que resulten de la resolución de este Con-
curso. Además podrán incluirse aquellas vacantes que se
originen como consecuencia de las jubilaciones forzosas
que se produzcan hasta la finalización del curso 1995/96.
Todas ellas siempre que correspondan a plazas cuyo fun-
cionamiento se encuentre previsto en la planificación
educativa.»

Por otro lado, además de los criterios recogidos en
dicha base, que establecen las causas para la determi-
nación e incorporación al concurso de traslados de puestos
y resultas, es necesario considerar los siguientes aspectos:

En primer lugar, las necesidades inmediatas de cada
Centro para el próximo curso 96/97, así como las pre-
visiones para cursos sucesivos, derivadas de la necesaria
adecuación de las plantillas y puestos que deben tender,
de forma progresiva, hacia los requeridos para el desarrollo
de las nuevas enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo.

En segundo lugar, el Real Decreto 1635/1995, de
6 de octubre, en sus artículos 2 y 4, respectivamente, esta-
blece las especialidades de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional derivadas de la ordenación de la for-
mación profesional específica y adscribe el profesorado
perteneciente a los citados Cuerpos a las mismas.

Dado que en el citado Decreto y para determinadas
especialidades antiguas se produce la adscripción a más
de una de las nuevas, y en tanto no se produzca una
mayor implantación de las nuevas enseñanzas de Forma-
ción Profesional que permita definir las necesidades de
plantilla para cada una de las especialidades, se ha optado
por que estos funcionarios figuren como ocupantes de una
de las que aparecen relacionadas en los anexos II d) y
IV c) del Decreto 1635/95.

De todo lo anterior se deduce que las plantillas deben
servir de garantía a las futuras necesidades del sistema
educativo, a la vez que a los derechos de los funcionarios
que las ocupan o pudieran ocuparlas como resultado del
concurso de traslados de 1995.

En virtud de lo expuesto, y de las competencias que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Con las consideraciones y efectos previstos
en el punto Tercero de esta Orden, las plantillas, relación
numérica de los puestos que las forman, de los Centros
de Enseñanzas Medias, Enseñanza Secundaria y de Ense-
ñanzas Artísticas y de Idiomas para el curso 96/97, son
las que figuran en el anexo I que se acompaña.

Segundo. Los puestos vacantes que se ofertan al con-
curso de traslados, convocado por Orden de 21 de noviem-
bre de 1995, son los que figuran en el anexo II de esta
Orden, además de las resultas que pudieran producirse
de su resolución, sin perjuicio de lo recogido en el punto
tercero.

Tercero. En las plantillas que se establecen en el ane-
xo I, existen puestos que no se ajustan al criterio establecido
en la Base Segunda de la Orden de 21 de noviembre
de 1994, por no estar previsto su funcionamiento, con
carácter definitivo, en la planificación educativa prevista
para los centros afectados, estando, algunos de ellos, ocu-
pados por funcionarios participantes en el actual concurso
de traslados y con destino definitivo en los mismos. Los
Centros y puestos afectados por estas circunstancias son
los que se relacionan en el anexo III de esta Orden.

En consecuencia, con el fin de que la adecuación de
estas plantillas y sus consiguientes puestos favorezca los
intereses de los referidos funcionarios y para evitar que,
en caso de que alguno de ellos se desplace mediante
concurso de traslados, los puestos de origen sean nue-
vamente ocupados, las resultas que se produzcan dentro
de los puestos establecidos en el anexo I y que estén reco-
gidas en el anexo III de esta Orden, quedarán minoradas
y no se incorporarán al concurso de traslados a los efectos
de su provisión.

Cuarto. Como anexo IV a esta Orden se publica la
ocupación actual por funcionarios con destino definitivo de
los puestos correspondientes a los Centros de Enseñanzas
Medias, Enseñanza Secundaria, Enseñanzas Artísticas y de
Idiomas, dependientes de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía, con las consideraciones esta-
blecidas en el preámbulo de esta Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y
Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

Ver Anexos en fascículos 2 de 5 al 5 de 5 de este mismo
número

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
por el sistema de libre designación, el puesto de
Gerente de la misma.



BOJA núm. 42Página núm. 3.432 Sevilla, 11 de abril 1996

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificado en su redac-
ción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en el capítu-
lo III del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y Ley 4/1993, de 1 de julio, de Creación de la Uni-
versidad de Huelva, este Rectorado acuerda anunciar la
provisión, por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca por la
presente Resolución podrá ser solicitado por los funcio-
narios que reúnan los requisitos establecidos para su
desempeño.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Huelva, pudiendo presentarlas en el Regis-
tro General de la misma Universidad (c/ Cantero Cua-
drado, 6), o por cualquiera de las formas que establece
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Tercera. Además de los datos personales, número de
registro de personal y destino actual, los aspirantes acom-
pañarán, junto con la solicitud, su curriculum vitae, en
el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos
de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados,
y otros méritos que el candidato estime oportuno poner
de manifiesto.

Los aspirantes habrán de acreditar los méritos ale-
gados, si fuesen requeridos para ello.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 7 de marzo de 1996.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

A N E X O

Denominación del puesto: Gerente.
Vacante: 1.
Nivel: 30.
Grupo: A (según art. 25 de la Ley 30/1984).
Complemento específico: El determinado en la Rela-

ción de Puestos de Trabajo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 18 de enero de 1996
(BOJA núm. 17 de 3 de febrero), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de marzo de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 30.513.169.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: María Dolores.
C.P.T.: 615025.
Puesto de trabajo: Secretario/a Delegación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Prov.
Cent. destino: Deleg. Prov.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de febrero de 1996, por la que
se autoriza a la enajenación mediante subasta públi-
ca de solares propiedad del Ayuntamiento de Baños
de la Encina (Jaén) para la construcción de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicha Cor-
poración se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109, 112.1, 113, 114 y 119

del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, ar-
tículos 283.2 y 284.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21 de julio,
Circular de 14 de septiembre de 1951, y demás preceptos
de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
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de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prestar autorización a la enajenación mediante subasta
pública de 27 solares de los bienes de propios del Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén), para dar cum-
plimiento al acuerdo adoptado en sesión celebrada el día
26 de octubre de 1994, y cuya descripción es la siguiente:

Veintisiete parcelas en el sitio denominado «Descan-
sadero de Santo Cristo», que están numeradas de la
núm. 1 a la núm. 24, y de la número 26 a 28, sitas
entre las calles Goya y Bernardo Poblaciones, de 165 m2

cada una de superficie y que corresponde con las fincas
registrales núm. 6966 a 6989 y las 6991, 6992 y 6993.

Valor: 7.000 ptas./m2.

Sevilla, 22 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 8 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de dos
parcelas propiedad del Ayuntamiento de Andújar
(Jaén) a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la construcción de viviendas de promoción
pública en régimen de autopromoción.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, de
21 de julio, Circular de 14 de septiembre de 1951, y
demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de unos terre-
nos propiedad del Ayuntamiento de Andújar (Jaén) a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a fin de dar cum-
plimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 24 de noviembre de
1994, publicado en el Boletín Oficial de la Provincial de
28 de diciembre de 1994, y cuya descripción es la
siguiente:

Parcelas sitas en el Paraje «Llanos del Sotillo» de Andú-
jar, en las calles Egido y Ruedo, con la siguiente des-
cripción:

Parcela A, con superficie de 470 m2, linda al Norte,
con resto de finca matriz; al Este con viviendas de pro-
moción pública; al Oeste, con resto de finca matriz y al
Sur con la calle Hortensia.

Parcela B, con superficie de 860 m2, linda al Norte,
con el resto de la finca matriz; al Sur, con calle Hortensia
y al Este y al Oeste con viviendas de promoción pública.

Sevilla, 8 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ORDEN de 13 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Ubrique (Cá-
diz) a la Fundación Asilo Nuestra Señora de los
Remedios, para la construcción de una residencia
de ancianos.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz) a la Fun-
dación Asilo «Nuestra Señora de los Remedios», a fin de
dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de diciembre
de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Solar de 2.004 m2, sita al final del Callejón de Pompeo
y Callejón del Cura, linda al Norte, con terrenos del Ayun-
tamiento; al Sur y Este, con edificación existente de la UA-1;
y al Oeste, con Callejón del Cura.

Sevilla, 13 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ORDEN de 13 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
palacio propiedad del Ayuntamiento de Ubeda
(Jaén) a la Junta de Andalucía, para la ubicación
de la sede del Centro de Turismo de Interior de
Andalucía.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983 de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un palacio
propiedad del Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) a la Junta
de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 30 de enero de 1996, publicado en el Boletín Oficial
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de la Provincia núm. 31, de 7 de febrero de 1996, y
cuya descripción es la siguiente:

Casa denominada Palacio del Marqués de Contadero,
marcada con el número 4, situada en la Plaza Baja del
Marqués de Contadero, con una extensión superficial de
827,94 m2; es la finca registral número 31.462-N del
Regitro de Ubeda.

Sevilla, 13 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ORDEN de 15 de marzo de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Huelva con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Huelva ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Huelva al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 34.890.001
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
46.519.998 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ORDEN de 15 de marzo de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Málaga con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-


